
S E C R E T A R Í A                                                C O N V O C A T O R I A             
    
Negociado      10                                       JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
  
DECRETO.-  La sesión EXTRAORDINARIA  que la Junta de Gobierno Local ha de 
celebrar el día 8 DE JUNIO DE 2011 A LAS 13:30 HORAS,  en única convocatoria, se 
desarrollará con arreglo al siguiente: 
 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A 
 
 
 
 

ÚNICO.- Lectura y aprobación, si procede, acta sesión anterior. 
 
 
 
 
 
 
    Crevillent, a 3 de junio de 2011 

           EL ALCALDE EN FUNCIONES 
                      P.D. Dto. 509/11 

 
   
 
   
 
CITACIÓN.- A Don                 de asistencia a la sesión arriba indicada, 

con entrega al mismo de un ejemplar de la presente convocatoria. 
    Crevillent, en la fecha de la anterior Resolución.  

     LA SECRETARIA  



 
Fecha ut supra, 

     EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
              MANUEL MOYA FERRÁNDEZ                  JUANA S. GUIRAO CASCALES 
 
 
 
 
 
          FRANCISCO V. SOLER ALFONSO       Mª LORETO MALLOL SALA 
 
 
 
 
 
       Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA             RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
 
 
 
 
 
              JOSÉ VALERO CARRERES              INTERVENTOR 
 
 
 
   


